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ANUNCIO 
CABILDO DE GRAN CANARIA 

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA “CONVOCATORIA 
DE SUBVENCIONES PARA EL CONTROL DE LA TUTA ABSOLUTA EN EL CULTIVO DEL 
TOMATE EN GRAN CANARIA” 

En relación con la justificación de la Convocatoria de subvenciones para el control de la tuta 
absoluta en el cultivo del tomate en Gran Canaria, cuyo plazo máximo queda establecido 
según artículo 10 de la convocatoria, hasta el 30 de septiembre de 2023, mediante la 
modalidad de acreditación por módulos, los beneficiarios deberán aportar una memoria 
justificativa de actuaciones y económico según modelo de ANEXO III de la convocatoria. 

Con fecha de 9 de junio de 2023 emite informe la Comisión de Valoración en el que se 
establece requerir a los beneficiarios la aportación del ANEXO III complementario al ya 
establecido en la convocatoria, el cual se aneja a esta notificación, a efectos de complementar 
la justificación de la subvención concedida, ante la necesidad de comprobación de la cantidad 
de feromona aplicada por hectárea solicitada, según se recoge en el apartado 11.1.1 de la 
convocatoria. 

Así mismo, contempla el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (en adelante LGS) que el importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 

Por todo ello, se notifica a los beneficiarios que la justificación de la actividad subvencionada, 
se realizará mediante la aportación tanto el Anexo III detallado en la convocatoria, como el 
Anexo III Complementario que se aneja a esta notificación.  

La documentación requerida deberá presentarse antes del fin del plazo de justificación de 
forma telemática, a través de la sede electrónica del Cabildo de Gran Canaria: 
https://sede.grancanaria.com/es por ser obligatoria para las personas contempladas en el art. 
14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas. 

Todo ello en virtud del artículo 9 de la convocatoria referido a las obligaciones del beneficiario, 
entre las cuales se encuentra someterse a las actuaciones de comprobación, tal y como 
establece el artículo 14 de la LGS. 

En Arucas en la fecha indicada en el pie de firma. 

EL ÓRGANO INSTRUCTOR 
LA JEFA DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

Victoria S. González Trujillo 
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ANEXO III – COMPLEMENTARIO 
 

SUBVENCIÓN PARA EL CONTROL DE LA TUTA ABSOLUTA EN EL CULTIVO DEL 
TOMATE EN GRAN CANARIA 2023 

MODELO JUSTIFICACIÓN DE ACTUACIONES / JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 
 

Datos Solicitante 
 

 

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
 

 

NIF/NIE 

 

Representante legal (en su caso) 
 

 

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
 

 

NIF/NIE 

 
MEMORIA ECONÓMICA DE ACTUACIONES�

�

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA: 

euros 

COSTE TOTAL DEL PROYECTO: euros 

IMPORTE QUE SE JUSTIFICA: euros 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE ACTUACIONES�

�

ACTUACIÓN EJECUTADA: 
RESULTADOS OBTENIDOS EN RELACIÓN CON 
LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA: 

  

  

  

 
DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
 
1º.- Que la relación de gastos realizados es la siguiente: (se rellenará una línea por cada factura): 

�

�

Nº 
Factura 

Fecha 
Factura 

Pago 
Factura 

Proveedor Concepto del 
gasto 

Importe neto(€) Ret* (€) IGIC (€) Importe total 
(€) 

         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
 
 

        
TOTAL………..     
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2º.- Que bajo mi expresa responsabilidad, son ciertos cuantos datos figuran en la memoria de 
justificación presentada: 

 

���� Que las facturas detalladas para la justificación del proyecto se corresponden con las facturas 
originales y que los importes detallados han sido imputados, de forma exclusiva en cuantía y 
conceptos, a la subvención concedida y todas están emitidas únicamente a nombre del 
beneficiario de la ayuda.  

���� Que el IGIC correspondiente a las facturas presentadas no es desgravable, compensable o 
recuperable por la entidad beneficiara.  

���� Que la entidad se compromete a mantener en su poder durante cinco años las facturas y 
documentos originales, relacionados con el proyecto subvencionado.  

���� Que los gastos imputados en el proyecto, por contratación o prestación de servicios, no son 
realizados por persona miembros de las Juntas directivas o consejos de dirección de la entidad, 
ni por personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que se haya autorizado 
expresamente por el Cabildo (adjuntar documento. El coste se acreditará conforme a lo señalado 
en el art 29.7. d.2º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).  

���� Que, en los casos de subcontratación de actividades, se cumple con lo dispuesto en la 
normativa de aplicación y lo señalado en la Resolución de concesión y/o Bases.  

���� Que en los casos de gastos superiores a 14.999,99 euros más IGIC, para contratos de 
suministros y servicios, se han solicitado al menos 3 presupuestos a proveedores distintos (sin 
vinculación entre ellos) y se acompaña copia de los mismos; en el caso de obras se ha solicitado 
para gatos superiores 39.999,99 euros.  

���� Que no ha recibido otras subvenciones destinadas a financiar la misma actuación con cargo 
al mismo ejercicio presupuestario por parte de distintos Servicios u Organismos Autónomos del 
Cabildo de Gran Canaria. 

 
 

En ___________________, a ________ de ___________________ de 2023 
 
 

Firma del solicitante/representante 
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN  
 

 
Importe de la subvención concedida: Deberá señalar el importe de la subvención concedida 
en la resolución de concesión. 
 
Coste total del proyecto: Se señalará el importe total del proyecto/actuación subvencionado.  
 
Importe que se justifica: Se señalará el importe del coste real del proyecto/actividad ejecutado 
que debe ser coincidente con el señalado en el Total de la relación de gastos realizados 
(apartado 1º)  
 
Actuación ejecutada y resultados obtenidos en relación con la actividad subvencionada: 
se detallarán las actividades realizadas así como la repercusión de las mismas en el control de 
la plaga de la Tuta absoluta mediante el uso de feromonas de confusión sexual. 
 
Relación de gastos: Deberá completarse todas las casillas de la relación de gastos y realizar la 
suma total de los gastos realizados imputados al proyecto/actuación. 
 

Declaración responsable: deberá marcar TODAS las casillas relacionadas con las facturas, 
impuestos indirectos, gastos, subcontratación, etc. que se detallan y sean procedentes. 
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